
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
REF. NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO promovido por EZIO 

LEONARDO LIMITI MICHETTI en contra de la señora GUILLERMINA FORERO, RAD. 2017-
647. 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO, SECRETARÍA SALA CIVIL - FAMILIA, Oficio 
SSCFTSV No.006 del 15 de enero de 2023. Se ordena a la Secretaría, remitir el expediente de la 
referencia a la referida autoridad. 
  
 

CÚMPLASE (5).  

 

                                                    

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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